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MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 244/1997, a instancia de Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Madrid, representada por el Pro-
curador don Manuel Infante Sánchez, contra don
Arturo José Ocón Hermosilla y doña María Espe-
ranza Such Muñoz, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 9 de marzo de 1998,
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
19.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 20 de abril de 1998,
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
14.625.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 25 de mayo de 1998,
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000244/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la

subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Bajo A, en la calle Húmera, número 44, de
Madrid. Unidad vecinal «San Francisco», torre V,
estudio en planta baja, término municipal de Ara-
vaca. Inscrito en el Registro de la Propiedad número
13 de Madrid al tomo 1.217, libro 297, sección
primera, folio 123, finca registral 6.771, inscripción
cuarta.

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1997.—La
Secretaria, Margarita Martín Uceda.—2.184.

MADRID

Edicto

Doña María Luz García Leyva, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
bajo el número 304/1992, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
Algimiro Vázquez Guillén, en representación de
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra «Industrias Acrobiológicas, Sociedad Anó-
nima» (INAGROSA), don Otilio Fernández Villa-
fañe, doña Carmen Ubide Ramón, don Juan Ubide
Ramón, doña Francisca Barrera Ferreres, don Juan
D. Fons Iglesias y doña María Dolores Planas San-
cho, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los
demandados:

Urbana.—Vivienda tipo V-2, situada en planta
novena, del edificio en construcción, situado en los
ensanches de esa ciudad, calle Santa Cruz Teijeiro,
número 10, con entrada independiente desde la calle
Crevillente, hoy, calle Bernabé, número 2, de Cas-
tellón de la Plana, piso noveno, puerta 17.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Castellón de la Plana, a nombre de don Juan
Domingo Fons Iglesias y doña María Dolores Planas
Sancho, al tomo 198, folio 221, libro 198, finca
registral número 21.063.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66,
tercera planta, el día 6 de marzo de 1998, a las
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 12.196.583
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
el establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao
Vizcaya, agencia 4070, cuenta número 2446, sede
de los Juzgados de plaza de Castilla), el 50 por
100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, consignando en el establecimiento
destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agencia
4070, cuenta número 2446, sede de los Juzgados
de plaza de Castilla), junto con aquél, el 50 por
100 del tipo del remate.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero, salvo por parte del ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda el día 7 de abril de 1998, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo el día 8 de mayo de 1998, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Y sirva el presente de notificación a la
parte demanda, para el caso de resultar negativa
la notificación personal a los demandados.

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1997.—La
Secretaria, María Luz García Leyva.—2.288.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 788/1997,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Valentín Campos
Ramón y doña María Teresa Bravo Felipe, en los
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 23 de febrero
de 1998, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, por el tipo de 17.400.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 23 de marzo de 1998, a las diez diez horas,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 22 de abril
de 1998, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
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autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Piso bajo, letra F, Madrid, Carabanchel Bajo, calle
San Mauricio, número 31, hoy San Melitón. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 31 de Madrid,
tomo 239, folio 8, finca registral número 18.993.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de diciem-
bre de 1997.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—La Secretaria.—2.286.

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 15 de Madrid,

Hace saber: Que en el expediente de suspensión
de pagos número 306/1997, de «Almoto, Sociedad
Anónima», se ha votado favorablemente el convenio
propuesto en dicha Junta, que consiste en la entrega
de todos los bienes, derechos y acciones de la sus-
pensa para, con su producto, hacer pago a los acree-
dores de la misma; bien mediante la realización
directa o a través de subasta entre los acreedores,
cuyo convenio literal obra unido en autos. En el
mismo se ha procedido al nombramiento de una
comisión liquidadora que llevará a cabo la reali-
zación de tales activos; todo lo cual se notifica a
los acreedores que no concurrieron a dicha junta,
a fin de que en el plazo de ocho días puedan opo-
nerse a la aprobación del mismo, transcurrido el
cual, sin que exista oposición, se dictará auto apro-
bando el mismo, cesando la Intervención judicial
en sus funciones.

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1997.—El
Secretario.—2.282.

MADRID

Edicto

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de
los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 37 de Madrid, se tramitan autos de
juicio de cognición bajo el número 739/1992, a
instancias de doña Margarita Duaso Cruchaga,
representada por la Procuradora doña Paloma Ortiz
Cañavate Levenfeld, contra doña Concepción Velas-
co Rilo, representada por el Procurador don Fer-
nando García Sevilla, sobre reclamación de 800.000
pesetas de principal más otra cantidad de 400.000
pesetas, presupuestadas para intereses, gastos y cos-
tas.

En resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta y por término de veinte
días, las fincas embargadas a la demandada doña
Concepción Velasco Rilo, que han sido tasadas peri-
cialmente en la cantidad de 29.849.450 pesetas.

Fincas embargadas:

Solar, sito en Toledo, Cerro de los Palos, sin núme-
ro, parcela B-1, carretera Toledo-Piedrabuena, ins-
crito en el Registro de la Propiedad número 1 de
Toledo, al tomo 943, libro 435, folio 42, finca
29.969.

Séptima parte indivisa de la finca 5.048, tomo
512, folio 63, libro 135 del Registro de la Propiedad
número 1 de Toledo.

Para la celebración de la primera subasta, se ha
señalado el día 25 de marzo de 1998, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
de Primera Instancia número 37 de Madrid, sito
en la calle Capitán Haya, 66, quinta planta, la que
se llevará a efecto con las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo será de 29.849.450 pesetas.
Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-

tadores deberán consignar previamente en la cuenta
de depósitos y consignaciones judiciales número
2531, abierta a nombre de este Juzgado de Primera
Instancia número 37 de Madrid, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal 4070, una cantidad igual o superior
al 50 por 100 del indicado tipo, sin que tal depósito
sea exigible al ejecutante.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del indicado tipo.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas;
después de celebrado quedará la venta irrevocable.

Sexta.—Los títulos de propiedad de las fincas
embargadas estarán de manifiesto en la Secretaría
para que puedan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndose además que los
licitadores deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el caso de que a la primera subasta no com-
parezca postor alguno, se ha señalado la segunda
subasta el día 28 de abril de 1998, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la
que regirán las mismas condiciones reseñadas para
la primera, si bien el tipo será con la rebaja del
25 por 100 y en consecuencia, el depósito a efectuar
será de al menos el 50 por 100 del nuevo tipo.

En prevención de que a la segunda subasta tam-
poco comparezca postor alguno, se ha señalado para

llevar a efecto la tercera subasta el día 2 de junio
de 1998, a las diez horas, en el sitio reseñado, lo
que se llevará a efecto con las mismas condiciones
que la segunda, pero sin sujeción a tipo, y por tanto,
cualquier postura será admisible.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial
del Estado», se expide el presente en Madrid a 11
de diciembre de 1997.—La Magistrada-Juez, María
Victoria Salcedo Ruiz.—La Secretaria.—2.293.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 798/1997,
a instancia de Caja de Madrid, contra don Francisco
Javier Ayuso de la Cuerda, en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta por término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 25 de febrero
de 1998, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por el tipo de 18.500.000
pesetas, la finca número 92.147 y 17.100.000 pese-
tas, la finca número 92.148.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera a señalado para la segunda subasta
el día 25 de marzo de 1998, a las diez diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 22 de abril
de 1998, a las diez cuarenta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reser-


